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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptola» 
' e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la«mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

J U N T A SUPERIOR R E V O L U C I O -
N A B I A . 

La Junta superior Revolucionaria, fiel 
á su e levado criterio, h a c e la s i g u i e n t e 
declaración de derechos: 

Sufrag io universal . 
Libertad de cu l tos . 
Libertad de e n s e ñ o n z a . 
Libertad de reunión y asociación p a 

cí f icas . 
Libertad de imprenta sin leg i s lac ión 

e s p e c i a l . 
Descentral izac ión administrat iva que 

d e v u e l v a la autonomía á los Municipios 
y á las provincias . 

Juic io por Jurados en materia cr iminal . 
Unidad de fuero en todos los ramos de 

la Adminis trac ión de just ic ia . 
Inamovi l idad judic ia l . 
Segur idad individual , é inviolabi l idad 

de domici l io y de correspondencia. 
Abolición de la pena de m u e r t e . 
Madrid 8 de octubre de 1868. — Joaquín 

Aguirre , Pres idente .—Nico lás María RÍ7 
v e r o , V icepres idente .—Fermín Arias .— 
José Cristóbal Sorní. — V i c e n t e Rodrí 
g u e z . — N i c o l á s de So to .—Franc i sco de 
P a u l a Montemar .—Franc i sco García L ó 
p e z . — J o s é S imón.—Carlos Rubio.—Car
los Massa S a n g u i n e t i . — J u l i á n López A n 
dino . — Baltasar Mata. — J u a n Antonio 
Gonzá lez .—Marqués de P e r a l e s . — A n t o 
nio B u e n a v i d a . — G a m i l o L a o r g a . — G r e 
g o r i o de las Pozas .—Juan S ierra .—Pe
dro Martínez L u n a . — N i c o l á s Salmerón y 
Alonso.—Ricardo Martin de la Cámara. 
—Inocente O r t i z ^ Casado, Secretar io .— 
Telesforo Montejo y Robledo, Secretario. 
Fel ipe Picatosto , Secretar io .—Francisco 
Sa lmerón y Alonso , Secretario . 

L a J u n t a Superior Revolucionaria , que 
no ha cesado un momento e n procurar á 
las c lases neces i tadas el al ivio de sus e s 
trecheces , buscando medios de hacer r e 
vivir el trabajo, h a acordado en sesión de 
8 del corriente abrir un antic ipo r e i n t e 
grable en tre los vec inos do es ta capital , 
para ocupar inmedia tamente la g r a n m a 
sa de obreros que desean g a n a r honrada
mente su subs is tencia . La revolución h a 
despejado e l horizonte mercant i l ó indus • 
trial, porque no podía emprenderse o p e 
ración a l g u n a , t en iendo todos la ínt ima 
convicción de los d e s m a n e s continuados 
que la provocaban. Si m u c h o s la temían 

a n t e s d e realizarse, la admiran h o y , v ien
do la manera maravi l losa como se ha v e 
rificado transición tan radical , y admiran 
sobre todo la bondad y el buen sentido 
que ha mostrado el pueblo de Madrid. N o 
solo e s justo y patriót ico cooperar á tan 
buena obra, sino que el sent imiento í n t i 
m o y ardiente de todo el vecindario, i m 
pulsa á concurrir cada uno en cuanto a l 
c a n c e á facilitar so luciones para un p u e 
blo que tan admirab lemente sabe h a c e r 
se d igno de la l ibertad , en medio de un 
orden que maravi l la en ta les momentos 
supremos . 

Personas quo comprenden la i m p o r 
tancia de cooperar á una medida de t r a s 
cendenc ia inmensa en los ac tua les m o 
mentos , han iniciado la suscric ion, y la 
J u n t a apela a l pueblo de Madrid para 
que complete la s u m a necesaria y q u e 
de resuelta la crisis durante los tr istes 
meses de invierno que s iguen á una c a 
restía de subs is tencias . Así , al lado de l a 
cuest ión pol í t ica , resuel ta d e un modo 
que nos ena l t ece ante el mundo c i v i l i z a 
do, verán resuel ta también la cuest ión 
económica por la abnegac ión y el e s fuer 
zo de todos. 

A N T I C I P O BBINTEQRADO D E UN MILLÓN D E 
ESCUDOS DESTINAOO EXCLUSIVAMENTE A 
0BBA.S MUNICIPALES. 

Bases. 
1* E l anticipo será representado por 

pagarés firmados por e l Municipio. 
2." E l interés será de 5 por 100 anual . 
3.* L o s desembolsos se harán por quin

tas p a r t e s en cinco m e s e s , á razón de 20 
por 100 cada mes , empezando á contarse 
e l interés de la porción desembolsada 
desde el dia do la e n t r e g a . 

4 . a Se darán en garant ía obl igac iones 
munic ipales al tipo de 60 por 10o. 

5.* E l anticipo se re integrará con el 
producto en venta de los bienes s i g u i e n 
tes: 1.° Todos los valores que resulten 
pertenecer al A y u n t a m i e n t o por el d e r 
ribo del Pósi to . 2.° Los que resul ten de 
la demol ic ión del e x - c o n v e n t o de San 
Martin. 3.° Los solares do la F u e n t e 1 
Castel lana. 4.* Los de la cal le de P r e 
ciados. 5.° Los 700 000 pies de terreno 
que después de la exp lanac ión quedarán 1 

úti les en el barrio de Argue l l es . 6.° Los 
terrenos que se habian adquirido para la 
Esposicion h ¡ 8 p a n o - a m e r i c a n a . 

6.* E s t a amort ización se efectuará 
por suerte y á medida que la venta de 
los terrenos lo permita . 

7.* Los suscritores efectuarán sus e n 

tregas en la tesorería del Ayuntamiento 
á cambio de los pagarés . 

Madrid 9 de octubre de 1868. 

S&iiores jue han concurrido i la Junta 
celebrada hoy y se han suscrito por 
50.000 rs. 

Sr. D . Manuel Salvador López . 
Es tan i s lao de Urquijo. 
Nazario Carriquiri. 
Faus to Miranda. 
Francisco Pérez Crespo. 
J a i m e Girona. 
Santos Arenzana. 
José de Ortoeta . 
Fernando Fernandez Casariego 
S imón de las Rivas . 
Franc i sco de las Barcenas . 
León Ad Laffitte. 
Migue l Sa inz Indo. 
Manuel de Alvarez . 
Manuel de Anduaga . 
Fe l ipe T u t a u . 
D i e g o F . Montañés . 
Hijos de Dor iga . 
J u a n Manuel Manzanedo. 
Marqués de la Laguna . 

Por acuerdo de la Junta superior R e 
volucionaria han sido nombrados A l c a l 
d e s y Regidores del A y u n t a m i e n t o popu -
lar de esta capital los señores s igu ientes : 

Alcaide 1.° D . Nico lás María Rivero, 
Pres idente . 

2 . ° D . Simón Pérez . 
3 .° D . L u i s E n t r a m b a s a g u a s . 
4 .° D . Estanis lao F igueras . 
5 . °_D. Francisco Somalo . 
6 .° D . Manuel María Hazañas . 
7.° Sr. Marqués de Santa Marta 
8.° D . José Abascal . 
9.° P . Antonio Méndez V i g o . 

10.° D . Manuel Llano y P e r s i . 
l l . ° D . T o m á s Capdepon. 

.REGIDORES. i 

D . Meliton Arana . 
D . F é l i x d e Pereda . 
D . E lad io Bernaldez. 
D . Adolfo Sánchez Talavera . 
D . Patr ic io Lozano. 
D . Manuel S i l v e l a . 
D . Jul ián Santin de Quevedo. 
D . Facundo de los Rioa y Portil la. 
D . José Luis Alvareda. 
D . Joaquín Fernandez Albert . 
D . S a n t i a g o Gutierree. 
D . Manuel Ortiz de Pinedo. 
D . J u a n Antonio Sánchez . 
D . Manuel Pal lares . 

B . Antonio Manti l la . 
D . José Gómez Cuartero. 
D . Manuel Prieto y Prieto. 
Sr. Condedo Valde lagrana . 
D . José Rodríguez Villabrille, 
D . Ruperto Fernandez d é l a s Cuevas 
D . Gregorio Robledo y Gómez . 
D . J u a n Manuel Ranero. / 
D . D i e g o López Sant i so . 
D . Manuel de la Torre y Ranri. 
Sr. Conde de Vil lanuova de Perales 
D . Adolfo Joarizti . 
D . Franci co Fernandez de losRios . 
D . Manuel María Jo3é de Galdo . 
D . Toribio Castro vid o. 
D . Francisco Millán y Caro. 
D . Pe legr in Massa. 
D . Manuel Agui lar . 
Sr. Conde de la Pat i l la . 
D . Vic tor iano Huesca . 
D . Ignac io Escobar . 
D . Bernardo García . 
D . Juan JoséBorrc l l . 
D . Eduardo Gasset y Art ime. 
D . Miguel D o m i n g o Valero. 
D . Antonio Pirala . 

A todos los señores componentes del 
A y u n t a m i e n t o popular se les ha pasado 
oficio, c i tándoles á la primera reunión, 
que se verificará h o y á los cuatro de l a 
tarde. 

E l Env iado estraordinarío y Ministro 
P l e n i p o t e n c i a r i o de la República de 
Honduras, cerca del Gobierno de E s p a ñ a , 
para la celebración del tratado de r e c o 
noc imiento , paz y amis tad entre ambos 
pa í ses , debiendo ser en es tos ins tantes 
fiel intérprete d e los sent imientos .que 
a n i m a n al Gobierno que t i ene la a l ta h o n 
ra de representar, y adelantándose á ifix-
presarlos, env ía sus m a s cordiales f e l i c i 
tac iones á la J u n t a de Madrid y á la n a ~ 
clon española , q u e a l reconquistar sus 
perdidos derechos , acaba de dar al m u n 
d o una fecunda muestra de lo que e s c a 
paz de hacer la l ibertad cuando se abr iga 
en pechos valerosos y nobles . 

Si e l pueblo español y la República de 
Honduras, que un t iempo fueron h e r m a 
nos , pudieron ver rotos, merced al funesto 
influjo de un y u g o t iránico, Jos afectuosos 
lazos que los unían, l lamados están h o y 
á estrecharlos de n u e v o bajo el gra to 
imperio de la l ibertad, porque ú n i c a m e n 
te l a l ibertad e s un verdadero or igen de 
la paz internacional . 

¡Gloria inmarcesible al pueblo que , o l 
vidando a n t i g u a s tradiciones, sabe c o l ó -
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carse entre los primeros en el camino de 
l a civi l ización, sin cometer d e s m a n e s , s in 
separarse nn m o m e n t o del orden y s in 
derramar nna g o t a de sangre! 

E l Gobierno que e l q o e suscribe t iene la 
honra de representar y el pueblo todo de 
Honduras, recibirán con júbi lo las n u e 
vas que de tan fausto acontec imiento le 
remit irá esta Legac ión por e l próximo 
correo. 

Madrid 1.° de octubre de 1 8 6 8 . — E l 
Ministro p l e n i p o t e n c i a r i o de Honduras 
en E s p a ñ a y Portugal , Eduardo V i a d a . 

La Junta superior Revolucionaria al 
Excelntisimo Sr. Bnviauo extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de 
la República de Honduras. 

E s t a J u n t a ha visto con profunda g r a 
t itud la brillaute feüci lac ion que con f e 
c h a 1.° del actual se ha servido V . E . d i 
rigirla, inspirada por los m a s e levados y 
nobles sent imientos de cordial a m i s t a d . 

Cierto es , E x c m o . señor, que la l iber 
tad e s el m a s sólido c imiento de la paz 
internacional , así c o m o lo e s de l a paz 
interior; porque la l ibertad resue lve t o 
das l a s cues t iones por el derecho, y e n 
tre los derechos ni s iquiera puede c o n c e 
birse la lucha. 

Por eso cuando e l g i g a n t e del d e s p o t i s 
m o estendia s u brazo de hierro h a s t a 
los pueblos hermanos , se vieron o b l i g a d o 3 

á romper con dolor los es trechos lazos 
que á E s p a ñ a l es unian; por eso desde h o y 
resurge , poderoso con la l ibertad, aque l 
fraternal afecto, t a n largo t i empo c o n t e 
n ido , nunca muerto . 

La J u n t a , fiel intérprete del s e n t i m i e n 
to nac ional en este punto, agradece con 
toda s u a lma y acepta conmovida la e l o 
c u e n t e expres ión de las s impat ías de la 
R e p ú b l i c a de Honduras, tan d i g n a m e n t e 
representada por V . E . , rogándole se s ir 
v a participarlo á su Gobierno y á su pa í s , 
á quien este pueblo fraternalmente s a 
luda . 

Madrid 6 de octubre de 1 8 6 8 . — N i c o l á 8 

Maria Rivero. 

Consulado general de la República del 
Salvador en Madrid. 

Madrid 30 d e set iembre de 1868. 

A LA JUNTA REVOLUCIONARIA DB M A D R I D . 

E n set iembre de 1821 la Repúbl ica de l 
Salvador sacudió el ominoso y u g o que la 
a h o g a b a . 

E n set iembre de 1868 la Madre E s p a 
ñ a derroca para s iempre la t iranía que la 
env i lec ia . 

¡Loor e terno á los españoles qu¿, a l 
conquistar su l ibertad de la manera que 
lo han hecho , han demostrado ser el m o 
delo de los pueblos libres y generosos! 

E l Cónsul general de la República del 
Salvador, Josó López Bernués . 

La Junta superior Revolucionaria de Ma
drid al señor Cónsul general de la 
República del Salvador. 

E s t a Junta h a recibido con alto a p r e 
cio la espres iva fe l ic i tación q u e V . s e ha 
servido dirigirla por su gloriosa resurec-
cion á la vida de la l ibertad. 

L a J u n t a abr iga la firme y consoladora 
convicción de q o e las n u e v a s condiciones 
en que E s p a ñ a s e cons t i tuye desdo h o y , 
contribuirán poderosamente á estrechar 
los v í n c u l o s de fraternal amis tad con la 
Repúbl ica enyos vas tos intereses e s t á n 
confiados al ce lo é i n t e l i genc ia q u e á V . 
d i s t inguen . 

Madrid 6 de octubre de 1868 .—Nico lás 
Maria Rivero. 

A la Junta provisional Revolucionaria 
de Madrid. 

Los a lemanes residentes en Madrid, 
asociándose al entus iasmo universal q u e 
ha producido la g lor iosa revolución que 
acaba de triunfar, t i enen el honor de f e 
l icitar por tan ins igne victoria ala nac ión 
española . 

L a Europa entera admira á la nac ión , 
c u y o v igor y heroísmo supieron vencer 
en pocos momentos la t iranía de s ig los , 
para levantar sobre sus ruinas e l templo 
de la l ibertad y de la jus t i c ia . 

Unimos nuestros ardientes votos á los 
de toda la nación para q o e la grandiosa 
obra de su regeneración seconsol ide , p r o 
curando la felicidad de España y s i r v i e n 
do de ejemplo á los pueblos. 

j V i v a l a l ibertad! ¡Viva la fraternidad 
de las nac iones ! 

Madrid 6 de octubre de 1 8 6 8 . — T e o d o 
ro Mohrmaon.—Germán Th»icbe i sner .— 
Alberto G l o g a n . — H o g o S.Harrooerer.— 
Francisco Rothep.—F. Schaefer .—Feder i -
co /Goel l ig .—Cari Meis tez .—A. M a t t e s . — 
N . K u m m e r . — C . Caiser .—Augusto Z i m -
mermann.—Crist ino Jausent .—LuÍ3 B u s -
ter .—Fernando Ganter .—Bernardo K l e i -
ser.—Michel Frank .—Hormann Kirs t .— 
C. Scho irg iqger .—Nico lás H o e c k e . — J . S. 
K o e n i g . — P . K o h l h e s p . — A n t . "Wchcrle. 
— H e r m a n o Grosch .—Enrique Steinfeldt-
— A n g o s t o K l e i n . — N . C o l e n l . — L u i s C o -
l en l .—J. B r o d t m a m . — G u s t a v . Herrman. 
—Julio J o n á s . 

P R E S I D E N C I A D E L G O B I E R N O P R O 
VISIONAL. 

E l P r e s i d e n t e del Gobierno provis ional , 
con e l Ministro de Estado , recibieron 
ayer en entrevis ta oficial al Enviado e s -
traordinario, Ministro Plenipotenciario 
de los Es tados -Unidos , á qu ien a c o m p a 
ñaba Mr. Horacio Perry, Secretario de la 
Legac ión . E l Ministro americano p r o 
nunció el s i g u i e n t e discurso: 

«Sr. Pres idente : Autorizado d e b i d a 
m e n t e y reconociendo el hecho c o n s u 
mado en virtud del cual el pueblo e s p a 
ñol, usando de la prerogativa que e m a n a 
de BU soberanía y que el derecho r e c o 
noce á todos los pueblos , ha cambiado 
fundamentalmente s u s i s t ema g u b e r n a 
menta l ; en nombre y en representac ión 
del Gobierno y pueblo de los E s t a d o s -
Unidos do América , felicito á V. E , por 
tan fausto suceso y por la manera t r a n 
qui la , eficaz y decisiva con q o e un c a m 
bio tan radical se ha efectuado. 

Un Gobierno que se creia en cierto m o 
do fundado en el derecho divino, ha d e 
jado de exist ir para ser reemplazado i n s 
t a n t á n e a m e n t e por un r é g i m e n q u e se 
apoya en un derecho mas divino todavía,, 
e n el derecho de la Soberanía nacional . 

España , entre las primeras nac iones de 
la tierra, se apresuró á saludar y r e c o n o 
cer el advenimiento de los E s t a d o s - U n i 
dos á la familia de los pueblos libres y 
soberanos, y los Es tados -Unidos , en j u s -
t a correspondencia, 'se antic ipon hoy á 
felicitar a l pueblo español por su r e g e 
nerac ión pol í t ica. 

Al establecer de e s te modo y por es te 
acto oficial relaciones d iplomát icas con e l 
Gobierno provisional que V . E . preside 
d i g n a m e n t e , nada tan gra to c o m o recor 
dar que España y los E s t a d o s - U n i d o s no 
han tenido hasta ahora diferencia a l g u n a 
que sus a g e n t e s diplomáticos no h a y a n 
sido bastantes á arreglar. 

N o necesi to añadir q u e en las c i r c u n s 
tanc ias ac tua le s no habrá esfuerzo que 
no h a g a por mi parte para estrechar y 
hacer aun m a s cordiales los sent imientos 

de amistad y benevolencia s inceras q u e 
u n e n á las dos nac iones .» 

E l Sr. Presidente del Gobierno provi
sional (Sr. D u q u e de la Torre) contestó 
de es ta manera: . 

«Sr. Ministro: N a d a tan grato á mi c o 
razón c o m o recibir en, este acto so lemne 
á nombre del pueblo español la s fe l i c i ta 
ciones que vuestra señoría m e dirige por 
el uso qoe este ha hecho de la preroga
t iva e m a n a d a de su soberanía. 

Consumada la primera parte de l a 
obra, destruidos los obstáculos que se 
oponían cons tantemente al p l a n t e a m i e n 
to de las i n s t i t u c i o n e s que la Nación a n 
hela; el n u e v o orden de cosas que por 
medio del ejercicio de esa misma sobera
n ía ha de levantarse en breve sobre lo 
que ha dejado de e x i s t i r , merecerá t a m 
bién e n su dia, y o lo a s e g u r o , los p l á c e 
mes de vuestro Gobierno y las s impatías 
de los E s t a d o s - U n i d o s . 

Agradable y oportuno por todo e n c a 
recimiento es e l recuerdo que vuestra 
señoría invoca, y España , que en e s t a s 
c ircunstancias neces i ta y no d u d a m e r e 
cer el concurso de todas las nac iones que 
aman la libertad y han sabido c o n s o l i 
darla, admite con s ingular aprecio el de 
aquel los pueblos que , como el m a g n á n i 
mo de los E s t a d o s - U n i d o s , no h a y s a 
crificio que no sepa hacer para mantener 
incó lumes s o s libres ins t i tuc iones . 

Las re laciones d ip lomát icas que por 
este acto oficial se cont inúan entro v u e s 
tro Gobierno y el que t e n g o la h o n r a de 
presidir, serán de h o y mas tan estrechas 
y cordiales como deben ser entre dos 
pueblos que no han tenido entre sí d i f e 
rencia a l g u n a que no h a y a n arreglado 
amis tosamente , y que , rindiendo culto 
al mismo principio de la Soberanía, la 
ejercitan s u c e s i v a m e n t e , para e s t a b l e 
cer cada cual , dada su especia l idad n a 
cional , de un modo permanente y def i 
nit ivo sus inst i tuc iones .» 

DECRETOS. 

E n uso de las facultades que m e c o m 
peten, como individuo del Gobierno P r o 
vis ional y Ministro de Hac ienda , 

V e n g o en aceptar la dimisión q u e me 
ha presentado don Josó Magáz y J a i m e 
del cargo de Subsecretario de d icho M i 
nisterio, y e n declararla cesante con el 
haber que por clasif icación le c o r r e s 
ponda . 

Madrid 9 de octubre de 1868 .—El M i 
nistro de Hac ienda , Laureano F i g u e r o l a . 

,\ _____ 

En uso do las facultades que me c o m 
peten , como individuo del Gobierno P r o 
visional y Ministro de H a c i e n d a , 

Vengo en nombrar Subsecretario del 
mismo Ministerio á don Gabriel R o d r L 
g u e z , Gefc de Administración ó I n g e n i e 
ro Gefe de primera clase de Cami , 
n a l é B y Puertos . 

Madrid 9 de octubre de 1 8 6 8 . — E l M i 
nistro de Hacienda, Laureano F i g u e r o l a -

WltWpi 'Pj["i H910i¿7 5>-. 8<*iít* ' '. > :Í05 ' .~í 
E n uso de las facultades que m e c o m 

peten , como individuo del Gobierno p r o 
visional y Ministro do Hac ienda , 

V e n g o enadmit ir la dimis ión q o e me h a 
presentado don Juan de la Concha C a s t a 
ñeda del cargo de Director g e n e r a l de 
Propiedades y Derechos del Es tado , d e 
clarándole ce sante con el haber que por 
clasificion le corresponda. 

Madrid 9 de octubre de 1868 .—El Mi 
nistro de Hacienda , L a u r e a n o Figuerola . 

En uso de las facultades que m e corn
i l im -.¿rivw**oJ. ' r . ! n 

ponteo , como individuo del G o b i e r n o p P o 

visional y Ministro de Hacienda, 
V e n g o en admitir la dimisión q u e ^ 

ha presentado don José Genaro V i l l a t ^ 
del cargo de Director genera l de C o n ^ 
bil idad, declarándole ceeante con el 
ber que por clasificación le corresponda. 

Madrid 9 de octubre de 1868 .—El Mi, 
nistro de Hac ienda , Laureano Figuerola, 

E n uso de las5facultades que m e cora^ 
peten , como individuo del Gobierno provL 
sional y Ministro de Hac ienda , 

V e n g o en declarar cesante¡ con el haber 
que por clasificación le corresponda ádon 
Ricardo de la Cámara, Director general 
de Impuestos indirectos. 

Madrid 9 de octubre de 1868 .—El Mi
nistro de Hac ienda , Laureano Figuerola . 

E n uso de las facultades que me com
p e t e n , como individuo del Gobierno pro
visional y Ministro de H a c i e n d a , \ 

V e n g o en admitir la dimisión que nn 
ha presentado don Manuel Mayo de la 
F u e n t e de l cargo de Director general de 
Contribuciones, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corres
ponda. 

Madrid 9 de octubre de 1868 .—El Mi
nistro de Hac ienda , Laureano Figuerola. 

E n uso de las facultades que me c o m 
peten , como individuo del Gobierno pro
visional y Ministro de H a c i e n d a , 

V e n g o en admitir á don Vicen te Saenz 
de Llera la dimisión que m e ha presen
tado del cargo de Director de la Caja 
genera l de Depósitos , declarándole c e 
sante con el haber que por clasificación 
le corresponda. 

Madrid 9 de octubre de 1868 .—El M i 
nistro de Hacienda, Laureano Figuerola . 

E n uso de las facultades q u e m e c o m 
peten , como individuo del Gobierno pro
visional y Ministro de H a c i e n d a , 

V e n g o en declarar cesante , con el h a 
ber qne por clasificacfon le corresponda, 
á don Josó María Rivero, Director g e n e 
ral de Rentas Es tancadas y Loter ías . 

Madrid 9 de octubre de 1868 .—El Mi
nistro de Hacienda, Laureano Figuerola . 

E n uso de las facul tades que m e com
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Hac ienda , 

VeDgo en admitir la dimisión que me 
ha presentado don Benito Gutiérrez del 
cargo de Fiscal del Tribunal de Cuentas 
del Reino, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda. 

Madrid 9 de octubre de 1 8 6 8 . — E l Mi
nistro de Hacienda , Laureano Figuerola . 

E a uso de las facultades que me c o m 
peten , como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Hacienda, 

V e n g o en admitir la dimisión que me 
ha presentado don Manuel Batanero del 
cargo de Fiscal de la Dirección general 
de la Deuda pública, declarándole c e s a n 
te con el haber que por clasificación le 
corresponda. 

Madrid 9 de octubre de 1868 .—El Mi
nistro de Hacienda, Laureano Figuerola. 

E n uso de las facultades que m e c o m 
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Hac ienda . 

V e n g o en declarar cesante , con el h a 
ber que por clasificación le cor responda 
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don Ignacio Pacz J a r * mi l lo , Asesor de 
ste Ministerio. 
Madrid 9 de octubre de 1868.—El Mi

nistro de Hacienda, Laureano F iguero la . 

MINISTERIO D E LA. G O B E R N A C I Ó N . 

Circular. 
Instalado e l Gobierno Provisional y 

concluida l a primera parte de nuestra 
gloriosa revolución, e l Ministro que s u s 
cribe s iente la mas apremiante n e c e s i 
dad de dirigir su voz á las J u n t a s y a 

todas las autoridades const i tu idas del 
país para exponer cuáles son los patr ió 
ticos fines que e l Gobierno se propone 
realizar; y , por e l momento , el punto á 
que deben dirigir todos sus esfuerzos para 
no deslumhrar el brillo de nuestra r e v o 
lución y asegurar la confianza en e l i n 
ter ior , y la s impatía , la admiración y el 
aplauso con que la Europa y América 
han saludado la aurora de nuestra r e g e 
neración. 

Quede la extrañeza de la facilidad del 
triunfo y de la moderación q u e le h a s e 
gu ido , para los que mirándonos desde l e 
jos desconocían los vicios y e l profundo 
descrédito del s i s tema opresor en que v i 
v íamos , y las virtudes proverbiales del 
carácter español . 

E l g lorioso a lzamiento iniciado en C á 
diz h a dado un solemne ment í s á los e s 
pír i tus apocados, que doblaban su cabeza 
a n t e el odioso y o g o de gobiernos c o r 
rompidos, por miedo á los horrores de l a 
anatquía y al desbordamiento de las p a 
s iones . 

Para g lor ia imperecedera, el pueblo 
español h a demostrado ante e l mundo 
que si sabe levantarse contra la tiranía 
quo oprime y degrada , sabe conservar, 
después de obtenida la v ictoria , la t e m 
planza quo revela una educación b a s t a n 
te para no arredrarse de entrar f ranca
m e n t e en la senda de los pueblos l ibres . 

Mas por muchos que sean, los honrosos 
caractáres que reviste la revolución es -
pañola , de que tan orgullosos podemos 
m o s t r a m o s , como que no los registra s e 
mejantes la historia, pecaríamos de i m 
previsores y faltaríamos á los deberes 
q u e nos imponen fuertemente el amor á 
la patria, si hic iéramos el mas pequeño 
alto en nuestro camino, antes de ver ter
minada la obra que cou tanto en tus iasmo 
hemos emprendido y con tan felices a u s 
picios ina ug ura do . 

Para c imentar la só l idamente , para no 
perder ni u n a l ínea en el terreno g a n a d o , 
el patr iot i smo, el honor, la confianza en 
un porvenir de honra y de libertad, e x i 
g e n de todos en los presentes m o m e n t o s 
mas vigi lanoia que nunca, si hemos de 
conservar las grandes ventajas obtenidas 
en tan breve t i empo . No h a y que perder 
de ¡vista que los e n e m i g o s do nuestra 
honra y de nuestras l ibertades se h a n 
ocul tado, tal vez para des l izarse y c o n 
fundirse en las masas populares , y po
niéndose el disfraz de un ficticio y a r d i e n 
te entus iasmo, tratar de extraviar l a s 
nobles pas iones de l pueblo español , y 
provocar escesos que nos desacrediten y 
empañen la pureza de nuestra revo luc ión . 
Si antes fué dolorosamonte necesario 
acudir á las armas para derribar un or
den de cusas que nos degradaba y e n v i 
lecía , obtenido el triunfo, sea h o y el ór-> 
den la mas u r g e n t e necesidad, y á c o n 
servarlo el Gobierno Provisional e s tá d e 
cidido, en cumpl imiento d é l a a l ta mis ión 
que e l país y las c ircunstancias l e h a n 
encomendado. 

Pocos han sido por fortuna los s e m s i -

bles hechos q o e hasta ahora ha tenido 
que lamentar; pero ellos fueron bas tan
t e s para l lamar su atención, y procurar 
impedir que se rep i tan . Si h a y culpables , 
Tribunales h a y también en el país que 
los j u z g u e n y les impongan severamente 
el merecido c a s t i g o ; pero la jus t i c ia t o 
mada por las masa?, revisto los c a r a c t e 
res de la v e n g a n z a , y es ocasionada á 
sacrificar inocentes v íc t imas al furor de 
resent imientos personales . 

E s t o no seria propio de una Nación c i 
vil izada; esto no podria consentir lo y no 
lo consent irá el Gobierno Provis ional , 
que si h a empuñado las riendas del E s 
tado e s para conducir á la Nación al g o 
c e de la l ibertad, no para dejarla perecer 
en medio de la anarquía . 

E s p u e s t o cuál e s el pensamiento del 
Gobierno en este punto , solo me resta 
añadir á e sa Autoridad que merecerá 
bien de l a patria manten iendo e l orden á 
toda costa , y en tregando i n m e d i a t a m e n 
t e ^ la acción de los Tribunales á los que 
con cualquier pretesto le turbasen; que 
esos serán los únicos y encarnizados e n e 
migos de la l ibertad á que aspiramos, y 
que hartos sacrificios y lágr imas y s a n 
gre nos ha costado para consent ir q u e se 
comprometa su suerte por unos cuantos 
e8traviados. 

Dios guarde á V. S. muchos . Madrid 9 
de octubre de 1868.—El Ministro de la 
Gobernación, Práxedes Mateo S a g a s t a . 
— A los Gobernadores c iv i l e s y á las 
J u n t a s de Gobierno de E s p a ñ a . 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA. D E 
MADRID. 

La E x c m a . Junta provincial de Benef i 
cenc ia de Madrid saca á públ ica subasta 
e l suministro de todo el arroz q o e nece
s i ten loses tablec imientosdependientes de 
la misma, c u y o consumo en un año se c a l 
cula próx imamente en 24.756 k i logramos , 
bajo el p l iego de condiciones que en este 
dia se pubücaácont inuac ión , verif icándo
se el remate con arreglo al modelo que en 
segu ida del espresado pl iego se hal la for
mulado , al cua l han de sujetarse las 
proposiciones; s iendo indispensable para 
presentarlas que los l icitadores a c o m p a 
ñen á las mismas cartas de pago ó fian
za provisional que acredite haber c o n s i g 
nado en la Caja general de Depósi tos la 
cant idad de 618 escudos, equiva lentes al 
diez por c iento del importe de los referidos 
24.756 k i logramos de arroz , bajo e l 
tipo de 250 milés imas de escudo cada k i 
logramo; debiendo tener lugar la subasta 
el martes s i g u i e n t e al dia que cumplan 
los treinta do su publicación en la Gaceta. 
Si el dia que cumplan los treinta es m a r 
tes se verificará eu este , no s iendo festivo, 
que en este caso será al s i g u i e n t e , á las dos 
de la tarde, en la sa la de sesioues del G o 
bierno civi l de esta capital , presidido por 
el esculentís imo señor Gobernador civi l ó 
persona en quien se d i g n e de legar; adv ir 
tiendo qoe en e l caso de presentarse dos 
ó mas proposiciones i g u a l e s , s iendo las 
m a s ventajosas , se abrirá l icitación oral 
entre sus autores en el mismo acto por el 
t i empo quee l señor Presidente determine . 

Madrid 28 de set iembre de 1868.—El 
Secretario, José María Octavio de Toledo. 

Pliego de condiciones baio las que la escelenti-
sima Junta provincial de Beneficencia de Ma
drid saca á pública subasta el suministro de 
todo el arroz que necesiten los establecimien
tos dependientes de la misma, cuyo consumo se 
calcula en un año en 24.756 kilogramos. 

1." E l proveedor ha de suministrar 
por t i empo de nn año , que empezaráácon 
tarse dos dias después al en que s e le co 
m u n i q u e la aprobación del remate , hasta 
igual fecha del año do 1869, todo e l a r 
roz qne neces i ten los es tablec imientos 
de la Beneficencia provincial de es ta ca
pital . 

2 . a E l arroz ha de ser bien granado 

sin mezcla d e n i n g u n a otra semi l la é igual 
á la muestra que estará de manifiesto en 
la Secre tar iado es ta corporación. Si c a r e 
ciese de estas circunstancias se procede
rá á comprarlo si á la hora que le d e 
s ignen los Directores de los e s tab lec i 
mientos no presenta otro que las reúna, 
siendo la conducción á los mismos por 
c u e n t a del contrat ista . 

3.* E l precio de cada ki logramo será 
el que quede fijado en el remate, no a d m i 
tiéndose proposición que esceda de 250 
mi lé s imasdeescudo cada k i logramo. 

4.* Para la celebración de las s u -
bas tasy tomar parte en ellas los l ic i tado-
res , se observarán l a s r e g l a s q o e prescribe 
el art. 25 del reg lamento para la e j e c u 
ción de la l ey de presupuestes y c o n t a b i 
lidad provincial de 20 de set iembre de 
1865, á saber: 

Primera. Los pl iegos en que se h a g a n 
las proposiciones se entregarán al señor 
Pres idente , cerrados, con sujeción al m o 
delo adjunto, á la vista del público y á la 
hora fijada con ante lac ión . 

S e g u n d a . Al p l iego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja genera l de de
pósitos la cantidad de 718 escudos , e q u i 
valente a l 10 por 100 del importe del 
servicio, como fianza provisional para r e s 
ponder del resultado del remate . 

Tercera. El Presidenteirá numerando 
los pl iegos por el orden que se l e p r e s e n 
ten , después de ex ig i r que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta. 

Coarta. U n a vez entregados los p l i e 
g o s , no podrán retirarse con n i n g ú n pre 
testo ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá 
el señor Pres idente á abrir los p l i egos 
por el mismo orden con que h a y a n sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las f u n c i o 
nes de Secretario de la Junta de subasta , 
publicará para satisfacción de los c o n 
currentes el resultado del ac ta . 

Se s ta . La adjudicación provisional 
del remate recaerá, s in perjuicio de la 
aprobación de quien corresponda, sobre 
la proposición mas ventajosa, s iempre 
que es ta so hal le e x a c t a m e n t e arreglada 
al modelo publicado. E n el caso que r e 
sul ten dos ó mas proposiciones i g u a l e s , 
s iendo las m a s ventajosas , se abrirá l i c i 
tación verbal entre sus autores en el 
mismo ac to por el t iempo que el señor 
Pres idente determine . 

Sét ima. H e c h a la adjudicación pro
visional, se conservará el depósito c o n 
s ignado por el m<?jor postor hasta que 
reca iga la aprobación superior, y se d e 
volverán en el acto á los l icitadores sus 
respect ivos documentos de depósito. 

5." L u e g o que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva por quien c o r 
responda, y antes del o torgamiento de 
la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja g e n e r a l de D e 
pósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asc ien *e el importe del servic io , 
s e g u n e l consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura calculado. 

6.* E l depósito ó fianza á que se, r e 
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional de que h a c e m é 
rito la reg la 2.* de la condición 4.*, t i e 
ne por objeto responder de todos los d a 
ños y perjuicios que pueda oess ionar el 
contratista faltando al cumpl imiento del 
pl iego de condiciones, con arreg lo ,á la 
ley y reg lamento de presupuestos y c o n 
tabilidad provincial antes c i tada. 

7.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no h a b i 
l i tados competen temente , ni las de los 
que se hal len incapacitados l e g a l m e n t e . 

8.* E l contrato ha de ser á r iesgo y 
ventora , no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de p r e 
cio ni indemnización por n ingún género 
de consideraciones ó eventual idades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza , sea 
cual faere, como no se hal len prev i s tas 
ó cons ignadas en este p l i ego de c o n d i 
c iones , al cual debe quedar sujeto e s t r i c 
tamente el contrato por ambas partes , 
contrayendo el contrat ista el formal y s o 
l emne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privi legio para poder hacer 
reclamación a lguna por mas vía que la 
contenciosa, sujetándose por c o n s e c u e n 
cia á lo prescrito al efecto en la c i tada 

l e v y reg lamento de presupuestos y c o n 
tabil idad provincial , incurriendo en s u 
virtud el contratista en responsabil idad 
si faltara al cumpl imiento de lo que s e 
establece en este p l iego de condic iones , 
en c u y o caso le será e x i g i d a por la v i a 
de apremio y por medio de p r o c e d i 
miento administrat ivo, con arreglo á lo 
prescrito en la mencionada l e y . 

9.* Dentro de los primeros ocho días 
de haber recaído la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el c o n t r a 
t is ta el o torgamiento de la c o r r e s p o n 
diente escritura. 

10. Cuando el rematante no c u m p l i e 
se las condiciones que debe l lenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó i m p i 
diese que esta t e n g a efecto en e l t é r m i 
no que se señale , se dará por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo r e m a 
tante . 

Los efectos de rata declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva s u 

basta con i g u a l e s condiciones que la a n 
terior, pagando el primer rematante l a 
diferencia entre los dos remates . 

Segundo . Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servic io . 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante , se l a 
retendrá s iempre la suma depos i tada 
provis ionalmente para tomar parte en e l 
subasta , y se le podrán embargar a d e 
m á s bienes suficientes con objeto de h a 
cer efect ivo e l importe del desfalco ó 
menoscabo, administrat ivamente y por la 
via de apremio. 

11. Para la justif icación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el p r i 
mer rematante que hubiere faltado á sn 
compromiso, se instruirá el oportuno e s 
pediente gubernat ivo , oyendo las o b 
servaciones del iuteresado y del Consejo 
provincial , ó de la Sección de Gobernación 
y Fomento «del Consejo de Es tado en s o 
caso . 

12. Las multas é indemnizac iones á 
que diere lugar el contratista, so harán 
efect ivas gubernat ivamente : 

Primero. D e las sumas en metá l i co ó 
en efectos de la Deuda públ ica que h u 
biera cons ignado para afianzar e l c u m 
pl imiento de sus obl igaciones , con a r r e 
g l o a l art. 25. 

S e g u n d o . D e cualquier otra c lase de 
efectos ó bienes dados en af ianzamiento , 
ó espec ia lmente hipotecados por los m i s - , 
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. D e los demás b ienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar á las 
dos de l a tarde del martes s i g u i e n t e a l 
dia en que cumplan los treinta de su p u 
blicación en la Gaceta. Si el dia que c u m 
plan los treinta es martes , será en es te , 
no siendo festivo; que en este caso será al 
s i g u i e n t e , en la sala de ses iones del 
Gobierno de prov inc ia , s ituado en la 
cal le Mayor, bajo la presidencia del E x 
ce lent í s imo, señor Gobernador civil de la 

Í
irovincia ó persona en quien se d i g n e d e -
egar . 

14. Los gas tos de remate , e scr i tura , 
copias , papel y demás , serán de c u e n t a 
del contrat i s ta . 

Madrid 28 de setiembre de 1868.—El 
Secretario, José MaríaOctav iode Toledo . 

Modelo de proposición. 

D . N . N , que habita en , ca l l e 
de , n ú m , enterado del anuncio y 
pl iego de condiciones insertos en los 
diarios oficiales sacando á pública s u 
basta la E x c m a . J u n t a provincial de 
Beneficencia de Madrid el suministro de 
*>do el arroz que neces i ten los e s t a 
blec imientos dependientes de l a m i s m a , 
cuyo consumo en un año se calcula p r ó 
x i m a m e n t e en 24.756 k i logramos , se c o m 
promete á suministrar dicho art ículo , con 
estricta sujeción al referido p l iego de c o n 
diciones, al precio de (aquí la c a n t i 
dad, escrita en letra, y no en cifra ni 
guar i smo. ) 

(Fecha y firma del proponente) . 
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ACADEMIA. E S P A Ñ O L A . 
^ _ 

Discurso escrito por el Emento. Sr. Don 
Leopoldo Adusto de Cueto, individuo 
de número de este üustre cuerpo, y leí
do en la Junta pública inaugutal de 
1868. 

Conclusión (1). 
L l a n a tarea serla demostraros, por m e 

dio de nn e x a m e n comparat ivo , la d i 
ferencia fundamental que h a y entre c a 
racteres , al parecer aná logos , del teatro 
de los escritores románt icos franceses, y 
de l dé los que en los ú l t imos años han abu
sado, contra la moral y contra el decoro 
de la e scena , de la l ibertad literaria que 
aque l los románticos c imentaron con m a s 
sana intención y mas encumbrados p r o 
pósi tos . Vosotros no neces i tá i s de es ta d e 
mostración. Ociosa la hace vuestro claro 
y reconocido criterio. Creo, sin embargo , 
oportuno l lamar vuestra a tenc ión , porv ia 
de e jemplo , sobre el carácter degenarado 
q u e toma en manos de los novís imos a u 
tores dramáticos un tipo falso y poco plau
sible en s í mismo, pero q u e habiendo n a 
cido e l ideal en la lira de Víctor H u g o , 
h a sido convertido e n un carácter vu lgar 
y escandaloso por la musa audaz y d e s 
carada, que reina h o y donde reinaba, c e 
losa de su d ignidad y de su g lor ia , la n o 
b l e m u s a de Corneille y de Racine . 

E l tipo á que aludo e s el de la mujer 
pervertida, trasformada é idealizada por 
u n a pasión verdadera. E s t a idea, que se 
h a l lamado después , con mas ó meuo3 
propiedad, la redención por medio del 
amor, y se ha e s p l o t a l o tantas veces y 
en tan diferentes formas, no nació en V í c 
tor H u g o sino de su impetuoso inst into 
dramát ico , que le l levaba por la índole 
g e n i a l de so n u m e n , á buscar las d i f icul 
tades y los contrastes . Escabroso era, b a 
jo todos aspectos , e l intento del gran p o e 
ta. Quiere convertir dos prostitutas, T i s -
be y Marión Delorme, c o m o purificadas 
por la divina l lama del amor verdadero, 
en dos grandes Caracteres. E l desinterés , 
la abnegac ión , la ternura en su acepción 
m a s del icada, todas aquel las prendas que 
no pueden concebirse en a lmas gas tadas 
y en seres degradados , son caba lmente 
las que Víctor H u g o prodiga á m a n o s l l e 
n a s á aquel las mujeres desventuradas . 
H a y que apelar á la posibilidad de un f e 
nómeno para admitir semejantes aberra
c iones morales . Pero , s e a como quiera , 
Víctor H a g o no atr ibuye ventaja ni 
a tract ivo a lguno á mujeres p e r d i d a s , 
como ahora suelo h a c e r s e , por la s i t u a 
ción vergonzosa en que 'la9 han c o l o 
cado los vicios; antes bien las pone en 
p u g n a constante con los e l ementos s o 
c ia les , puros y e levados que y a no p u e 
den recobrar. Incapaces de inspirar t e r 
nura ideal, que es la fuente del amor 
verdadero, y confianza, que e s su m a s 
noble y duradero f u n d a m e n t o , nunca a l 
canza los dele i tes purís imos del amor 
casto y sereno, que seria para e l las i n 
merecido galardón. Nunca es t imadas del 
hombre que l l egan á amar de veras , son 
mártires de su pasión, y esos mismos 
inesperados sent imientos , que redimen su 
a lma, so convierten en su enseñanza y 
e n su verdugo . Recordad á Tisbe, s u b l i 
m e e m b l e m a del amor, q u e después de 
a g o t a r las a m a r g a s angus t ia s del desden 
y de los ce los , toma un veneno , y con 
abnegac ión sobrehumana, e n t r e g a su r i 
va l al hombre que adora. 

Ni Marión Delorme n i Tisbe son figu
ras del mundo real . Solo v i v e n en los e s 
pac ios de la imaginac ión . Pero en e l los 
t i e n e n , en medio de su estraúa índole, su 
encanto y su grandeza . Su verdadera 

(<) Yéase los números 24t y 243. 

s ignif icación moral no e s perniciosa á la 
cocredad, y el arte no puede en rigor re
c h a z a r esas creac iones fantást icas que 
abren campo á la pintura do grandes 
s en t imientos . 

Ved ahora el sent ido moral de la r e 
dención por el amor en manos de la fla
m a n t e escue la . La Dame aua> Camelias 
es como el prototipo de esa cáfila de c o r 
t e s a n a s sent imenta le s que inunda la ñ o -
v e l a el drama, la ópera. Todos conocéis 
ese repugnante cuadro de la prostitución 
glorif icada, en que la mujer pervert ida 
v i v e e n mans iones esplendorosas, amada 
con amor profundo, y has ta trata de 
igua l á igua l , y rodeada de miramiento , 
con los padres de su a m a n t e , porque d e 
gradar la d ignidad paternal es una de 
los innovaciones peregr inas del actual 
teatro. A la señora de las Camel ias , á la 
T r a v i s t a (dadle cualquiera de los mil 
nombres que ahora t i e n e ) , no acarrean 
sinsabores su mal vivir ni su insolente 
amor. No parece sino que su situación 
odiosa e s su hechizo principal y s u a t r a c -
c ion mas poderosa. Pero es forzoso l l a 
mar hac ia e l la la s impat ía do las g e n t e s , 
y como seriau inveros ími les sus t o r m e n 
tos morales , h a y que* hacerla in teresan
te por medio de una dolenc ia f ís ica. 

L a dama mercenaria padece delpecho^ 
arroja sangre por la boca. ¿Cómo no ha 
de despertar la compasión por esto lado 
quien por n ingún otro es capaz de i n s p i 
rarla? Y c u e n t a que esto de la t is is , c o 
m o recurso dramático, se hal la en Dali la, 
de un escritor esclarecido, y en otras v a 
rias obras modernas . 

E n otro t i empo se cifraba el interés 
dramático en las cont iendas ín t imas y en 
las amarguras del a l m a . La fe*, l ag lor ia , 
el en tus iasmo , los afectos ardientes , 
siempre el espíritu formaba el nudo de 
la emoción escén ica : el i n t e r ó s d e l a m a 
teria parecía indigno de entrar en pri
mer termino en la sagrada esfera del 
arte . ¡Qué habrían pensado Sófocles, S h a -
kspeare , Calderón, Corneille y G o e t h e , 
dioses d é l o grande y de lo ideal, de es ta 
l i teratura de t ís icos y de prost i tutas! 

Se dice que es tas son las tendenc ias 
de la época en que v iv imos , y q u e e n l a s 
letras y en las artes debe reflejarse s i e m 
pre la sociedad que las inspira y a l i 
menta . Es to es indudable en cuanto se 
refiere al gus to , á la bel leza, á la emoción 
es té t ica , q u e es el alma del mov imiento 
artíst ico y l iterario. Pero ta l observación 
q u e m a s que un principio CTÍtico, e s un 
h e c h o , no h a de convertirse m a l a m e n t e 
en un d o g m a pernicioso á la sociedad y 
á las letras m i s m a s . 

E l escritor no se e x i m e nunca , por v i 
gorosa que sea la original idad de su i n 
gen io , de ciertas influencias dominautes 
en su t iempo y en su país; mas no por 
eso ha de encadenar su conc ienc ia , e n 
trando á c i egas con servil propósito en la 
esfera de la depravación moral. E l i n g e 
nio t iene , como el corazón, su e s p o n t a 
ne idad, su nobleza , su libre albedrío. No 
puedo transig ir cuando se trata de las 
verdades santas del cielo y de la t ierra. 
Si se hace cómplice de los v ic ios m u n d a 
nos , env i lece á las l e tras , tuerce so r u m 
bo natural , m a t a su glor ia y su belleza, 
profana su misión moral . E l autor d r a 
mát ico que entra en tan triste c a m i n o , 
lejos de ser, como debe , un apóstol de la 
verdadera civi l ización, de aquel la que 
engrandece y acrisola, so convierte en 
un instrumento de corrupción y de bar
barie . 

¿Y pueden estos r e p u g n a n t e s cuadros 
de vicios y es travaganc ias morales , en 
que es tán desquiciados los fundamentos 
de la conciencia y desnaturalizados los 

impulsos del corazón,- constituir el noble 
de l e i t eque busca en él teatro toda nación 
cu l ta ó i lustrada? E l teatro, como la n o 
v e l a , como la prensa , comotodos los m e 
dios de propagar ideas y de movor los 
ánimos de una manera pública y g e n e 
ral, es el árbol del mal y de l : blen , s e g ú n 
el sentido moral que e n sí* tteva; y de 
aquí n a c e la g r a v e responsabil idad que 
pesa en esta parte sobre los escritores l a 
sos ó indiferentes, y s o b r ó l a admin i s t ra 
c ión misma, que , t emerosa de poner e s 
torbo en lo mas mínimo á l eg í t imas l iber
tades , peca , por lo c o m ú n , en toda E u 
ropa, de sobrado tolerante en lo que toca 
al sentido moral del t ea tro . 

Calumnian á la actual sooiedad los 
que , presentándola como á Segor ó á S í -
baris, ó á cualquiera otra de aquel las c i u 
dades que son e m b l e m a s tradicionales de 
una corrupción irremediable y absoluta, 
echan sobre ella toda la culpa de la p r o s 
titución del teatro. La culpa es recíproca, 
como lo es también la acción moral . E l 
bien y el mal andan s iempre revuel tos en 
el mundo, y e s deber imperioso, así c o m o 
noble privi legio de las sociedades v e r d a 
deramente c iv i l izadas , poner estorbo al 
mal y abrir al bien francos caminos A u n 
que la perversión fuese universa l , y h u 
biese en el Es tado una sola famil ia p e r 
fectamente pura y preservada del c o n t a 
g i o inmoral , esa sola familia tendría d e 
recho á que se respetasen en las d iver s io 
n e s públicas su pureza y sn austeridad. 
I m a g i n a o s una madre que educa sol íc i ta 
á sus hijas en una atmósfera inalterable 
de recogimiento y de recato , y que , l l e 
gada la edad en que pueden y deben p a r 
ticipar del movimiento artístico de su 
t iempo, las l leva al teatro , esperando h a 
llar en él un recreo honesto y civi l izador, 
y da con la Señora de las Camel ias , con 
Paul Forestier, ó c o n otro drama c u a l 
quiera de los innumerables en que asoma 
claramente , detrás d o primorosas formas 
art íst icas , el mas grosero mater ia l i smo. 
jQoé repugnante sorpresa! ¡Qué retroceso 
en la educación! ¡Qué luz funesta en la 
santa ignorancia d o la inocenc ia v e r d a 
dera! 

Las reflexiones son inút i les ante uu 
concurso tan i lustrado. L a j u v e n t u d e s 
pañola, que se dedica á la l iteratura d r a 
mát ica , debe tener s iempre en la m e m o 
ria que el an t iguo teatro d e nuestra pá 
tria respira el honor, la fé, la grandeza 
heroica. Para aquellos autores , hombres 
entre eí tan diferentes en índole y condi 
ción, los m a s altos y puros sent imientos 
no eran medios convenc iona les de interés 
escénico: eran su verdadera inspiración. 
Puede decirse que todo aquel t eatro , v a 
rio, complejo, inmenso , brotaba, como 
u n raudal, d e d o s luentes únicas: el fer
vor de la fe y la e levación de los s e n t i 
mientos morales . 

Aun no se h a a g o t a d o del todo el c a u 
dal de aquel los nobles sent imientos . El 
amor á l a verdad y á la virtud nace con 
el hombre; y aunque indiferente ó p e r 
vertida, no h a y sociedad que no reconoz
ca y aplauda aquel las dos luces del c ie lo , 
teaores incomparables , c o u q u e Dios dotó 
al a lma h u m a n a . Verdad , virtud: esas 
son las.poderosas palancas de la c o n c i e n 
c ia , que obl igan al hombre á hacer c e 
der sus pasiones á sus doberes. P r e s e n 
tadlas en el teatro con los ingeniosos y 
cautivadores a tav íos artíst icos c o n que 

j B u e l e n vestirse la mentira y el v i c io , y 
veréis como a lcanzá i s triunfos mayores , 
mas puros, mas provechosos , á la s o c i e 
dad, mas d ignos d e la misión moral del 
arte . 

A lgunos afirman que el teatro es un 
simple recreo, s in acción sobro e l á n i m o 
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tumores , y que las v irtudes que retrata 
son « tan muertas como las que del n*ar-
»mol y del bronce f inge e l arte para ador
n a r los por ticos de los jardines» {Insigne 
error, nacido de la indiferencia de n u e s 
tros t iempos! No h a y cuadro de afectos 
y costumbres, no h a y espresion de ideas 
y de sent imientos , que no deje rastro a l g o , 
no en el a lma. Bien lo sabéis: todo sent i 
miento provoca un sent imiento ; toda 
idea despierta ó confirma una idea. ¡Cuán
tas veces la diestra aflicción de la t e r 
nura ó del infortunio nos h a c e derramar 
lágr imas dulces ó amargas en e l teatro! 
| Cuántas la espresion feliz de afectoa 
generosos , la pintura de acc iones hero i 
cas , h a c e palpitar nuestro corazón por la 
s impatía que nos inspira involuntar ia
mente cuanto es puro y grande en la 
tierra! ¿ Y h a y quien piense , señores, que 
esas lágrimas y esas santas emociones 
son abso lutamente perdidas, y que su 
impresión e s tan efímera como la i n s 
tantánea huel la qne deja el a v e a l tocar 
con el ala los tersos cristales de un lago? 
N o lo creáis . Nada e s indiferente para la 
edneacion del a lma . Todo sent imiento 
noble resuena en el corazón; toda idea 
luminosa ó sublime vibra en el e n t e n d i 
miento «He vis to nn príncipe, dice Vó l -
»taire, perdonar una injuria después de 
»una representación de La Clemencia 
»de A u g u s t o . » E s t a e s la sana impresión 
del momento . De el la quedan siempre 
hue l las en el a lma. 

E l espectáculo moral de la sociedad no es 
edificante; ¿pero es motivo para retratar 
lo malo que hay en ella con seductores y 
risueños colores? Si el teatro no c o n s p i 
rase á levantar y acrisolar los s e n t i m i e n 
tos , y á robustecer la d ignidad moral del 
hombre , pobre y estéril fuera su mis ión 
en la esfera del arte. Hacernos c o m p r e n 
der y sentir el valor de las prendas e l e 
vadas y de los impulsos sanos y g e n e r o 
sos; hacernos discernir el mal del bien 
con el cuadro de las perniciosas c o n s e 
cuenc ias que acarrean las perfidias m u n 
danas y los sofismas con que el vic io se 
encumbre; y todo el lo s in p lát icas d o c 
tr inales , con la i m a g e n v iva del m o v i 
miento h u m a n o , con át ica e l e g a n c i a y 
armonía, con las g a l a s de un l enguaje 
rápido y acendrado, con el estilo senci l lo 
y noble de los afectes verdaderos: esos 
son los deberes sociales y l iterarios de IOB 
escritores dramáticos dignos de las n a 
c iones cu l tas . 

H e l l egado al término de mi tarea . 
Dispensadme, señores Académicos , que 
os h a y a entretenido t a n largo espacio 
con este e x a m e n desal iñado de los d e b e 
res morales del teatro . Cuadra á la a l ta 
competenc ia crítica de este Cuerpo e s 
clarecido protestar contra todo aquel lo 
que en la letras es e senc ia lmente malo 
ante Dios y ante la razón y e v i d e n t e -
mento pernicioso á las costumbres . M e n 
g u a fuera callar al ver crecer s in l ími te 
el torrente de los escándalos de la l i t e r a 
tura dramática . E s materia en que no 
podemos equivocarnos . Ciertas v e r d a 
des morales t i enen e l privi legio de vivir 
grabadas en e l corazón de los hombres , 
y de ser tan infalibles como las verdades 
matemát i cas . El asunto es , además , de 
trascendencia capital , así para las letras 
como para la sociedad misma . La pureza 
y la e levación moral no son solo un deber; 
son para la especie h u m á n a l a única g l o 
ria y la única ventura . 
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